
ODOS POR ter,
NUEVO PA-S

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PERSONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN
No. 177 - 2015 DEL 20 DE FEBRERO DE 2015, CELEBRADO
ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN- ICFES -, Y
NELSON ANDRÉS RODRÍGUEZ RIVERA

MARÍA SOFÍA ARANGO ARANGO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, D.C.,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.252.926, en su condición de Ordenadora del
Gasto, nombrada mediante la resolución 707 del 14 de octubre de 2014 y debidamente
posesionada mediante acta No. 83 de 21 de Octubre de 2014, facultada para celebrar
contratos, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Interna de Delegación de
Funciones 578 del 25 de octubre de 2011, modificada por la Resolución 855 de 2014,
obrando en nombre y representación del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN- ICFES, quien en adelante se denominará el ICFES,
empresa estatal de carácter social del sector educación nacional, descentralizada del orden
nacional, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, identificada con el N.I.T
860.024.301-6, y por otra parte NELSON ANDRÉS RODRÍGUEZ RIVERA identificado con
la cédula de ciudadanía No. 1.015.414.045, quién en adelante se denominará EL
CONTRATISTA, acuerdan la celebración del presente contrato, previos las siguientes
consideraciones: 1. Que la misión del ICFES es "Ofrecer el servicio de evaluación de la
educación en todos sus niveles y adelantar investigación sobre factores que inciden en la
calidad educativa, con la finalidad de ofrecer información para mejorar la calidad de la
educación. De la misma manera el ICFES podrá realizar otras evaluaciones que le sean
encargadas por entidades públicas o privadas y derivar de ellas ingresos, conforme a lo
establecido en la L.ey 635 de 2000 1" y el contrato a celebrarse se relaciona con esta misión
porque la Subdirección de estadísticas de la Entidad realiza las actividades de control de la
calidad de los instrumentos de evaluación, documentación y control de la elaboración de los
diseños de los programas e instrumentos de evaluación, el diseño de muestras para la
aplicación de evaluaciones y para auditorías de control a procesos de aplicación, así como la
participación del proceso de identificación, medición y control de riesgos operativos
relacionados con los procesos que se desarrollan en la dependencia, lo anterior, de acuerdo
al artículo 24 del Decreto 5014 del 28 de diciembre de 2009 y para ello requiere contratar los
servicios personales de un (1) estudiante universtario en estadística, matemáticas o
disciplinas afines para que apoye a la dependencia en el alcance de sus metas y tareas,
especialmente en los actividades de procesamiento y análisis de información que surjan de
los exámenes aplicados por el ICFES. ya que en su planta de personal no cuenta con el
recurso humano suficiente para realizar estas tareas 2. Que la necesidad a satisfacer por
parte del ICFES, de acuerdo con la requisición presentada por la Subdirección de Estadística
es: "Prestación de servicios para apoyar a /a Subdirección de Estadística en las actividades
de procesamiento y análisis de información que surjan de los exámenes aplicados por el
ICFES". 3. Que el ICFES desarrolló los respectivos estudios y documentos previos,
contenidos en la requisición respectiva. 4. Que !a modalidad de selección de contratación por

Art. I2 Ley 1321 de 2009.
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PERSONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN
No. 177 - 2015 DEL 20 DE FEBRERO DE 2015, CELEBRADO
ENTRE EL. INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN-- ICFES -, Y
NELSON ANDRÉS RODRÍGUEZ RIVERA

excepción procede para la celebración de contratos prestación de servicios profesionales y
de apoyo a la gestión. según lo previsto en el artículo 12 de la Ley 1324 de 2009, la cual
establece". Los coutralos que deba celebrar y otorgar el ICFES como entidad de naturaleza
especial. en desarrollo de su objeto. ,s,? sujetarán a las disposiciones del derecho privado.", la
Constitución Política de Colombia, especialmente por lo consagrado en los artículos 209 y
267 y por el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo previsto en el artículo
18 del manual de contratación del ICFES (Acuerdo 014 de 2011), modificado por el Acuerdo
16 de 2012, que establece: g) Cuando se trate de contratos para la realización de
actividades de apoyo a la gestión. cuya cuantía sea menor o igual a cincuenta (50) Slarios
Mínimos Legales Mensuales Vigentes SMI_MV". 5. Que el Proceso de Contratación se
encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones. 6. Que con fundamento en la anterior
justificación, mediante comunicación electrónica del 20 de febrero de 2015 suscrita por
MARÍA SOFÍA ARANGO ARANGO en su condición de Ordenadora del Gasto, se invitó a
NELSON ANDRÉS RODRÍGUEZ RIVERA a presentar oferta para la celebración del
contrato de prestación de servicios personales y de apoyo a la gestión; 7. Que mediante
comunicación de fecha 20 de febrero de 2015 el señor NELSON ANDRÉS RODRÍGUEZ
RIVERA aceptó la invitación formulada por el ICFES, en los términos y condiciones
descritos en la invitación. 8. Que mediante certificación expedida por la Secretaria General, y
el visto bueno del Subdirector de Talento Humano, se manifestó que no existe el personal
requerido para llevar a cabo el objeto de la presente contratación. 9. Que el ICFES cuenta
con los recursos necesarios para esta contratación y para el efecto se expidió el Certificado
de Disponibilidad Presupuestal 310 de 2015. Por lo anterior, las partes celebran el presente
contrato, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. Prestación de servicios para apoyar a la Subdirección de
Estadística en las actividades de procesamiento y análisis de información que surjan de los
exámenes aplicados por el ICFES. ALCANCE DEL. OBJETO: Los productos académicos que
se realicen en cumplimento de las obligaciones de este contrato corresponde a una obra por
encargo encomendada por el ICFES al contratista bajo el plan e instrucciones del ICFES y
por su cuenta y riesgo. Por ende todos los derechos patrimoniales de las obras, resultados,
contenidos y en general del objeto del contrato serán de titularidad exclusiva del ICFES.
PARÁGRAFO PRIMERO: Los documentos del woceso forman parte del presente contrato, a
saber la requisición, la invitación, la aceptación a de la misma y el certificado de
disponibilidad presupuestal definen igualmente las actividades, alcance y obligaciones del
contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA.	 0E3LIGACiONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO. Las "i
obligaciones específicas a desarrollar para la prestación de los servicios personales y apoyo /2



CONTRATO DE. PRESTACIÓN DF. SERVICIOS
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a la gestión son las siguientes El contratista se compromete a: 1. Realizar y hacer entrega
del siguiente producto: "Documento con propuesta para predecir la recalificación de la
prueba de Comunicación Escrita del examen SABER PRO". 2. Apoyar a la Subdirección de
Estadistica en todas las actividades de u rocesamiento y análisis de información que surjan
de los exámenes a p licados por el ICFES : especialmente aquellos procesamientos
relacionados a las investigaciones de interés institucional. 3. Hacer los procesamientos
estadísticos que se le soliciten ligados e	 los estudios de interés institucional o de la
dependencia, 4. Contribuir en 113 elaboración de documentos académicos que documenten
los estudios de metodología estadística en 1os que participe. 5. Generar reportes de manera
estandarizada que documenten los procesos v actividades que se deleguen a su cargo. 6.
Participar en las discusiones y reuniones del :.rea, e ir reportando el avance de actividades a
su cargo, las posibles dificultades son antelación. 7. ii , esoonder las consultas y solicitudes de
apoyo estadístico que se deleguen a su cargo, hechas por otras dependencias del ICFES. 8.
Representar al ICFES en los eventos y actividades que tengan lugar durante el tiempo del
contrato y para los cuales se comisione	 Desarrollar las labores que le sean asignadas
para la correcta eje quOón del dbiirito y las p biig:-Icii-J:,ni 	 contractuales. 10. Guardar a favor del
ICFES el sigilo y la reserva de la ini'ormación que se le entregue, obtenga y manipule en
razón del contrato. 11. Mantener y devo i ver en debida forma los documentos que le sean
entregados y responder por g ibe;. 12. Rendir informes mensuales y los demás que sean
solicitado por el supervisor del Contrato. 13. No acceder a peticiones o amenazas, de
quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho.
14. Constituir una garantía a favor del ICFES emitida por un banco, compañía de seguros o
sociedad fiduciaria legalmente estabiecidos en L,oloraisia, para amparar i) el cumplimiento del
contrato. por un valor equivalente al 1C% del valor :io :lal del mismo y con una vigencia igual a
su plazo de ejecución y cuatro (4) meses más contados a partir de la fecha de suscripción
del contrato. 15, Fre.sentar el informo ilrei cara la acreditación del último pago del mes de
contrato, según lo establecido en la ín-na de pago 16. Afiliarse al sistema de riesgos
laborales y efectuar oportunamerae los apor¿es al Siscema general de Seguridad Social. 17.
El contratista so obliga a cumplir con el Código  de Etica y Valores adoptado por el ICFES
mediante resolución 0d0141 del 21 de feerera de 201:3. 18. Adelantar las demás actividades
que le asignen el Supervisor del Contrate o el Ordenador del Gasto y que estén relacionadas
con el objeto contractual. 19. El Contratista debe custodiar y a la terminación del presente
contrato devolver los insumos, sum i nistros. nerramientas, dotación, implementación,
inventarios y/o materiales que sean puesto e p u disposición para la prestación del servicio
objeto de este contrato. PARÁGRAFO PRIIMIRO: 'Sr";i : ari de propiedad de la Entidad Estatal
los resultados de los estudios, investiwtcienee y en oeneral los informes y trabajos realizados
para cumplir el objeto oe este contrato. E; Contratista no podrá hacer uso de los mismos para
fines diferentes a los del trabajo mismo, sin auterLatiOn previa, expresa y escrita de la
Entidad Estatal. PARÁGRAFO SEGUIU:10, Li Contratista puede hacer uso y difusión de los
resultados. informes y documentos y en gcriei-¿.li de los productos que se generen en
desarrollo y ejecución del presente eorwato, siempre y cuando con ello no se afecte la.
confidenoialidad de que trata el presente.. contrato y se haya obtenido previamente "1
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PERSONALES Y DE APOYO A LA GESTION
No. 177 — 2015 DEL 20 DE FEBRERO DE 2015. CELEBRADO
ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA 1.A
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN- ICFES -, Y
NELSON ANDRÉS RODRiGUEZ RIVERA

autorización de la Contratante.

CLÁUSULA TERCERA. OBLIGAC!ONES r)E.L ICFES: Las obligaciones del ICFES durante
la ejecución del contrato son: 1	 Impeilir las nrieWaniones 	 para la ejecución de los servicios
contratados 2 s ' II r:initrar	 w;ntratl5-;ta	 'n 1Tornv;.:-.,M necesaria para el cabal desarrollo del
objeto, siempre y (.».inftJo lu m isma `e eiaa.ieWre a su alcance y no le corresponda como
obligación al conti-atisa; 3. Velar nor ci	 eructo cumplimiento del objeto contractual,
ejerciendo a supe eviisiól del coetr g la, 4. Recibir y avalar los informes y los documentos
objeto de la prestación del servicio a plena rlatiefacci gn. 5. Pagar la contraprestación de los
servicios contratados, previo recibo a satisfacción por parte del supervisor; 6. Expedir, previa
verificación de cumplimiento de los requisitos de legales y contractuales, la constancia de
recibido a satisfacción por parte del Supervisor del contrato.

CLÁUSULA CUARTA. INFORMES. En des.a'rollo de !as cláusulas 2 y 3 del presente
contrato, el Contr¿Hsta deberá presentar un nforines o entregables en los que dé cuenta de
las actuaciones ii.;a;izarlas, ncri una peiii,:edal 	 sin perjuicio de los informes que
el supervisor reqnicua, nuaride.i	 7onsidere •;: Jeveniena,':

CLÁUSULA QUIN - A. VALOR DEL CONTRATO: E valor del presente contrato corresponde
a la suma de Veintinueve Millones Novecientos Catorce Mil Ciento Doce Pesos M/cte
($29.914.112) incluido lVA. El valor al que sia refiere ia presente cláusula será cancelado en
la siguiente forma: El ICFES pagará al Cont(atista ei valor del contrato de acuerdo a su
disponibilidad presupuestal en 9 mensualidade:?, vencidas de Dos Millones Ochocientos
Sesenta y Siete Mil Doscientos Pesos 	 Mide ($2 867.2C0) incluido IVA, cada una o
proporcional a los días de SerCiú prestado. enn'espondiente a los servicios prestados entre
los meses de mar.. o y 	 de 201	 Pai-á el mes de febrero un pago por valor de Un
Millón Docientos Cuarenta	 L OS Mi Ceaaie	 u. u i'-eaes	 ($1.242112) incluido IVA
previa entrega Gel producto 	 Snculneno	 deceue.sLa para predecir la recalificación de la
prueba de. Comunreacien Escata del examen SABER PRO ", para el mes de diciembre un
pago por valor de Dos Milories Ocnocientos Sesenta Siete Mil Doscientos Pesos M/cte
($2.867.200) incluido IVA comba .) entrega y aprobacien del informe final de gestión y la
entrega efectiva de los elementos físicos documereos que se dispusieron por parte del
ICFES para el desarrollo de las obligaciones coria-acaimes

Los anteriores valores se pagarán previa entrega de !os informes o entregables previstos por
la Entidad Contratante de acuerdo a las 3Ctii3C!CTPJS realizadas por el Contratista, la

certificación de 'e no a satis'i'acción por i:)arl.e: r.-ei supervisor del contrato y constancia de
pago de ;os apodes corres pondientes al sus 'un de seguridad socia integral, !os cuales
deberán cumplir las previsiones legaies	 ,In ego :.;e realizará siempre que se hayan
presentado todos ,-.)s docutnen .i.os requeridos	 Las demoras en dicha presentación serán'
responsabilidad del cóntratis':a	 y no tendrá	 coi elic derecho al paco de intereses o)t"
compensación de ninguna naluraeza.

macoommemov"rm-~•



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PERSONALES Y DE APOYO A A GESTIOU
No. 177 — 2015 DEL 20 DE FEBRERO DE 20V.?„ CELEBRADO
ENTRE EL INSTITUIO C.IOLOMBIANO PARA
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN-- ICFES Y
NELSON ANDRÉS RODRIGUEZ RIVERA            'e'-

Los pagos se realizarán dentro de !os 10 dine siguientes a fecha de presentación de la
cuenta de cobro acompañada de los docrirner'ites antes mencionados.

El Contratante pagara. los ciatins 	 jr-resle 	 ,inliernte del Contratista, cuando estos fueren
autorizados. , )rey ia solicitud de! si.eceNisc: 	 fan los casos en que la ejecución del
objeto contractua	 al domicilio contractual acordado por
las partes.

CLÁUSULA SEXTA., DECLARACIONES DE!.. 	 CONTRATISTA. El Contratista hace las
siguientes declaraciones,

6.1 Conoce y acepta los Deculinentos del ['roces°.
6.2 Tuvo la oportnnidad :Je solicitar .1„-IcVJ:,r.:-.iL.ic.;nes. y modificaciones a los Documentos del
Proceso y recibió de! ICFES resnnesta ceoutuna a cada una de las solicitudes.
6.3 Se encuentui 	 presente Contrato.
6.4 Que al	 de la ni,:nelnauer,	 neeeente coatrato no se encuentra en ninguna
causal cie inelabLidell
6.5 Está a paz y 3..g lvo sur sur, obilgacion&E; laboL,.fles y tiente al sistema de seguridad social
integral.
6.6 FI valor del contrato incluye 1:osos l91.3 gestes	 cestos, derechos, impuestos, tasas y
demás contribuciones relacionados con el cumplirniesto del objeto del presente contrato.

CLÁUSULA SÉPTIMA, DURACIÓN Y PLAZO DE EJECUCIÓN. El plazo de ejecución del
presente contrato será Hasta e! 31 Ce c.acs-: 	 ,l;r ls 20'15	 El término de ejecución contractual
inicia en la fecha de inumplimien'n de las 	 (;(.= perteccionamient'D y ejecución.

CLÁUSULA OCTAVA., RiLe...y rnett ,iSAI:iiienti¿n!ll',).	 1:11	 i1ontratista es iiesoonsable por el
cumplimiento del	 enla ci,i1JSHia 2 y 3 del presente Contrato, y será
responsable po;	 s	 daños que c:,: s..asioniir,	 ses iérrip/eados ylo los empleados de sus
subcontratistas, al CFÍ12 en la ejecución de! ebiete de! niesente Contrato.

Ninguna de las partes será rosponssiL4e finito a 	 a otra a frente a terceros por daños
especiales, imprevisibles o daños indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de
acuerdo con la ley.

CLÁUSULA NOVENA.  INI)EMI\Ii1145,ra,	 ,C)L I rii.:T.1	 obliga a indemnizar al ICFES con
ocasión de la vic)'¿ción	 ei	 ooligaciones previstas en el presente
contrut;)

El Contratista se obliga a mantenet	 ,r	 ir. al IC;Ei .:..S de cualquier daño o perjuicio'

/
originado en reclamaciones dus.c•,-cero5.-s duol-..ei--faril:.1(.:i1- o causa sus actuaciones hasta por el
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PERSONALES Y DE APOYO A GESTIÓNt
No. 177 — 2015 DEI ?O DE FEBRERO DE 	 :E,7..kR.A.00
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EVALUACIÓN DE L 'A EDUCACI9N lCFES
NELSON ANDRÉS RODRIGUEZ RIVERA

monto del daño o perjulcio causado y hasta per el valor del presente contrato.

El Contratista mantendrá indemne oí ICRFS por cualouier obligación de carácter laboral o
relacionado que se	 o r iginen	 en el inclimpllmtento	 de !as obligaciones, laborales que el
Contratista asume f; .,-Hrte al personal, sur;orr:llicle! ,, a :!'ceros que se vinculen a la ejecución
de las ohlig g ciore r;	 preen'H

CLÁUSULA DÉ.C q47 , ,, CASO	 7OFTUITO Y FUERZA MAYOR. Las partes quedan
exoneradas de resoonsabiiidad por el incomplirclento de cualquiera de sus obligaciones o
por la demora er, la satisfacción de cualquie r ,li! de las prestaciones a su cargo derivadas del
presente contrato. cuando el incumplimiento sea r esu l tado o consecuencia de la ocurrencia
de un evento de i'uerea mayo	 y caso foituite eebidamente invocadas y constatadas de
acuerdo con la ley y la jurisprudencia colomblana

CLÁUSULA DÉCIMA	 R 111 5: A SIMIERV . SiÓN: La supervisión para la correcta ejecución
del contrato esteas,	 earip ea: nrector	 del ICFES, o px quien ocupe ese
cargo, o pc ., la	 ,7;;,,	 ei ordenador del Gasto del ICFES.

CLÁJSi_A	 SEGUNDA. GARANTI?LiS. Li ,..antratista se obliga a garantizar el
cumoIiiniento de lar, ,Dbilgacienies surgidaa a favor tel 	 CI ES, con ocasión de la ejecución del
contrato, mediante la	 eonstiluc i en de	 tíaa	 Ç.tararti.E.i	 expedida a favor del INSTITUTO
COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN Pat LA EDUCACIÓN - ICFES, NIT. 860.024.301-6,
expedida por una compañía ,Je seÇ.juros a(....crizad¿:: para funcionar en Colombia o una
garantía bancaria, que ampare los siguiewee 	 (i) Cumplimiento: Deberá garantizar el
cumplimiento genera; del cordrato er:íi sl (Vd 	 valor dei mismo, por una vigencia que
cuba el p!azo cieJ »,..)i-tiakc y 4

PARÁGRAFO	 '».c	 corte a mantener vigente la garantía
durante todo el tieeino oije demande la	 del contrato, so pena de que Entidad
Estatal (aro

PARÁGRAFO SE,::"JIAII30: 	 cc ce' ::c.irviitGlc la garantía pactaaa dentro de los
dos (2) día;', hábiles siguientes a a entrega de ia 	 del contrato para ese efecto, por parte
del ICELS.

CLÁUSULA WCIMA	 TERC,E.RA, CESIOr,,	 El	 Cuatratista no puede ceder parcial ni
totalmente sus en ir:jac l ones ci deiccros Jenwacion del presente contrato sin la autorización
previa, expresa v escr i t9 dr.,:i R(,,,°;FI» S .:=',i r ,,I (l°,,(1	 01 ;í3 1,.y--; objeto de fusión, escisión o cambio
de Gülli(Ci, ei 1 4:..;:' :i:..1;	 ,-,-;stá	 lacLI'L-;Ici,j ,;3	 (,....::•.H"	 as,i:, condiciones de esa operación. En .
consecuencia, el ' u 	s,H 0103 p üF'..),,-Har nrertunamente al f CFES de la misma y
solicitar su 001-?Seill,:,:'*,',(,:,.
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PERSONALES Y PE APOYO A LA GESTIÓN
No. 1 -77 -- 2015 DE:1 :1.) DE FEBRERO DE 2f,•;:i,
ENTRE EL INSTiToE) COLOMBIANO
EVALUAC;ON Du
NELSON ANDRÉG	 ni k;TiE,F1

'; POR UN

PAIS

cres

Si la operación pi:irie	 riesgo	 el	 del	 contrato, el ICFES podrá exigir al
Contratista sus sooios o ;:,3-.:con;tas una g; .i.-Jlalffia gOlcional a la prevista en la cláusula de
garantías. Si el Cnntratista, sus socos o a 	 no entregan esta garantía adicional, la
Entidad Estatal cnntrat,.:Tite pcOrá oponerse am	 a autoridad correspondiente a la operación
de fusión o e,sollór. ,:7,11-.1-.„-e,-..-1r;.?! 	 cnb	 a.;y3ntrgi

CLÁUSULA ry1,:17.1;	 c.J.„;	 ,77:0NTROVERSIAS. 1...as controversias o
diferera,:; Gide	 a 	 con ocasión de !a firma, ejecución,
interpretación, prólT0q3 o eirlinac:ón	 oon.tl'ato,	 así	 como de cualquier otro asunto
relaclonado con el	 ser:b s ,p metidas a la revisión de las partes para buscar
un a,reglo directo. en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que
cualquiera le le-; par1es oorni.a ; que	 la existencia de una diferencia.

Las controverslai.; 	 de	 forma directa entre las partes, se
resolverán

Comlliació; Cual	 un e e	 arreg l o se de manera direc!:a debe someterse
a unp15.-.Jo;:;nifti,a»;	 Hor,lbre del centro de conciliación, previa

n CjIildL'il	 c:.in ,,ant;7:151ente Erar as Partes. Si en e! término
de ocn .c, k 3 ) días	 raitir atLl	 de la conciliación, el cual se entenderá
a partir de la fe	 pHnieR4	 H,s LJ ,,lrea que haga [nombre del centro de
conc r lia r'ioi'i lar, Pele r,o	 eq¿w u 1.W - .71 :::. 1.1erdo para resolver sus diferencias, deben acudir a
la Jurisdic(..,ión

CLÁUSULA DEC;;Ilii,A,	 331/...11.Wt,..i._¿Is partes acuerdan que en caso de
oblidac;ores a cargo del contratista, El ICFES podrá

hacer efeófiva	 yrento equivalente al 10% del valor del
contrato. COMO	 1-..,..,.;!-(.131	 de perjuicios quo se le causen, sin
pevj li ;c,c, d„.5.1	 garante, el pago de la indemnización
correaponáente üe os	 el cre erlo,	 com-RA-HSTA autoriza
al ICFES a deSCOn', 	 ie On raen a 51.1 favor, el valor correspondiente
a la pena r.)ecu tiia	 a E. ; z:lq .falad .:.	 ¿.....,:Jdas o no resultaran suficientes para
cubre e monto, ei	 legalez; a que haya lugar. PARÁGRAFO
PRIMERO Los, ra	 es acuerden que ia pena .--).1i.;J-:!;,-.L,--.,:;,3Curnularse con cualquiera otra forma de
indemnización, en 10E; .termin0s dei	 r3elí.', del Código Civil PARÁGRAFO SEGUNDO:
Para el efecto, e i;":;;;Fi...13	 : to formal al CONTRATISTA a
efectos de que	 n	 d) s-1	 •,¡,-;„iienies al	 recibo, presente al ICFES las
prueoas que	 án discutidos por las partes para
docornel'-ita .- la	 de la presente cláusula.

CLÁUSULA iil'el/kl i A SL:X ; i A-: - .'ENA. I_ Id' .AU'i ,:.1:1Liiri: ..r.-,..il caso de retai-Jo en el cumplimiento ,
del uontr ,...to o ,,.e	 le ,i,::-„p:,,..D:»Hif.:, 	 iq.-„,.',:-.Ç:,::.	 -,.(-,:',	 ,•:•,,,cosión de la ejeoución del mismo a 7
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CONTRATO DE l'TZESTACIOrr,',1:'IT
PERSONALEIS 1...V .• .e.P0'10	 GE9:TI,CM
No. 177 -- 2015 DEI :u DE FEBRERO E;,;'.7:. i. EBkiO
ENTHE L1 INUPUTO (.01_ , 0419,1,A	 rAltz,,k

EVALUACION DE	 ',Cr:17:75
NELSON ANDREY1';10DRíar---17.

OR UN

'PAÍS

cargo de EL CONTRA T ISTA. dará cuiden al eagii.i i.'te sumas sucesivas diarias equivalentes al
cero punto .p ince Iti()I . ciento (.0 Y/a) del \',•?(,)1' [.C. ,t; del contrato por cada día de retardo sin
exceder el dlez	 pc.1- ciento 1.1'.P4')'1	 del	 . .1,1(T . - .!otai del	 eontsato, previa aplicación del debido
proceso	 detinino	 i,tin	 paigiafo	 de la	 presente cláusula y acorde con las

' p rn	 ITRATISTA autcriza que el ICFES
descuento	 cee i re-s,,-	 los valores correspon(T'tentes a la cláusula
penal	 .-11: re	 del CONTRATISTA o de no resultar
éoto 	 r ;	 c l áusula penal de apremio. el ICFES
podrá ohteneu 	 .:;orrespondiente reclamación ante la
compañía de seneri7tit. nen Can:;) al amparo de cumplimiento otorgado mediante la garantía
única, o por las vías leo a que haya	 'mar La cancelación o deducción de eventuales
apremios no ei.xene:a 	 Ci„.1")NT:R,A11-1-':‘ 	 obigae;ones y compromisos, ni de
terminar	 ! pis	 ce.et,te.	 condiciones	 de	 tiempo	 y de calidad
pactadas PAR,A(3',AFri 	 1"ere	 tfeeles de hí aplicación de la cláusula penal de
aprternie	 et.,,intlieee.rit) le las ob igaciones a cargo del CONTRATISTA,
de eceeire,	 y los documeetes precontractuales.
pAR,,,&Gritf- : 0	 cinesub penal j e ,,7; ;.,tre,rtlio se tendrá en
cuerl'a	 ,eeeelet	 ,f..1	 r escrito al	 contratista del retardo
evid(eIel,311_,	 CONJ RATISTA dispondrá de un plazo
de hasta tres (3')	 eiguiltinties a , 	 cc 1 aviso para presentar al ICFES los
argumentos	 dei -o tordo	 y	 3soportes,	 Ci7g-K:11 : :E.,"A :S	 y	 pertinentes que	 lo justifiquen.
Seguidamente. el 1 :2,FES anailzanj I ci	 ardi_cri,t.:ntes e-orLiesios y los documentos allegados
por ei

CLÁUSULA	 -	 Ti-.,iRiVilINACIÓN DEL CONTRATO: Las
e	 Lf.e:	 rato en los	 siguientes casos: a)

Unilaterslweete	 :erdi nado el :c trato, avisando a la
otra	 b Mno acue r do entre las
partee.c';	 iece, tte	 ,t'eete:,eeee.ei dft.1 (ONTRATISTA, d) Vencimiento
del plazo. e)	 7;	 'o' 	 e'ep,e.e	 itit eteee	 plazo previek.) para ei efecto, f)
Condicion resolu'one droi,L)ncela.d (e..-2e 	 nitieuto	 ,546 g el Código Civil, efecto para el
cual la pa-te cumptiá ,::coá	 enle la ,i,ecetene com petente que se declare resuelto
el cantrato

CLÁUSULA DECINIA (..)CTAVÁ. 	 Ifk.IDEPEtk.W. l0.911 DEL CONTRATISTA. El Contratista
er.	 Contratieta no es su

repi-esentttnte,	 no tiene la facultad de hacer
declarár-i();le.	 lcobre	 dei	 ni de tomar
deeist.:Fie:.- , ..	 inHeel	 • •	 cargo.

CLA;,..:‹..561..,A DÉI.,-.1fvh4'-k	 ';,,J1,t11:::J.;41, 	 Lele,,i1..1),..11,1-:,, E: L1,. l.-ZELAii:;ION LABORAL. 	 Este contrato
no e0 -i :-:e.„tiiit e. i,ni:.iii.,..irec .in	 ;3,-.),11:),1	 ¿I!.31.1-1¿ ,:k=.1 1.-3,,,,::,-)al-..i.el	 CONTRATISTA con si ICFES, po

8
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CONTRATO DE VRITST\ .ION
IPERONALF...1.; y17;!'...
No. 177 — 2(115 Dr. . :4) r E TE..13.1-R('
ENTRE EL !N l':TI TITL'r O Cr.-rtoni-,3uv\57,

DF: 1.
NELSON ANDRE.f.)

lo tanto, ni el CONTRATISTA ni e!	 >,,Lr_ule para la ejecución, tendrán derecho
al reco-iodimient , 	parr de pr,staciolie‹.:

CLÁUSIJI A 14.11nii;,:-'í; 	 TE:Ni:IONES:	 El pago	 de impuestos y
retenciones cue	 na:n.;,. o	 ..i,i-sniz.oritc.1 contrato corren s .or cuenta del
CONTRATISTA',	 n re!'endri37 . [-In!'	 - 1 - --:F p re	 ;C.:EFS, descontandolos de los pagos
cr.le

CLÁUSULA VIG .1::SIM.A	 INCOMPATIBILIDADES Y
CONFLICTO DE iNERE SES.	 re. porte	 I:ajo la gravedad del juramento que no
se encuentran incui-sas en ninguna de loo co 	 ol	 p	 estos en la Constitución o en la Ley,
que íos irriplan sus.ciidir tI prosente C OHIM;(.:	 CV.,e en e! caso de sobrevenir alguna de ellas
durante el pr s coessz,o	 .sf::7.1--r,e rrpore la normaliv i oad vigente.

Form 	 parte integral del
presonte	 •.•:in No. 281 de :2015 y SUS anexos.
2) E:	 t.,J1	 dls., 2015. 3) L. nhacón efectuada
per e!	 ponte del contratista. 5) Todos los
documeni:0;: s; d Ln	 riel contrato y que tengan relación
con la -

CLÁUSULA vicul,snviA. TERCERA. LIQUIL,,,•4:::;::1,',..11q UHL CONTRATO: El presente contrato
seta objeto de liqu,:!,-3cic,r,	 de,ya	 tin saldo a favor dei ICFES o
dei Contratista. L:	 cad,..1(c	 P	 .:rrE.; lo obigación de enviar el informe final de
suponnsión	 a la	 t H3st_ecii,--:,::nte, Y Servicios Generales para proyectar y
susdUt,ii	 3,1„-;	 ••"1	 de ejecuc i ;:a del contrato. Ello
debí:: ra 1.1E,

CLÁU;SUL,-k	 ,i111,1-12.C:::::10,;,ALVJEAITO Y EJECUC3)NES: El presente
contl-ato	 de las partes. la acreditación de
enco:-itra.: .J.-: el 0	 od o a p2,z y	 c:-.,nceptc de aoortes al sistema de seguridad
social integral : la e !;'decicron del registr¿ 	 la aprobación de la garantía de que
trato 1a ciaiisi.Jla 1'2

CLÁUSULA VI	 )VA QUIN I Á.	 D CONTRATiSTA declara
y acrecy j ( l ij e 5 .?	 d!aou	 o.	 s re'ativos al Sisten-la de Seguridad
Socal Inteq,-¿:l e	 roo	 ,	 o	 »	 o.	 '	 en c' ! drtcub SO de le Ley 789 de 2002 y
las 'V.11 2';	 '. 1, 1.e 16'

	SU:Á	 S. Ei OONTFIÁHaSTÁ. declara que 7

perlerHc:.e	 • I

9
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CON•FRA10 DE

A

No. 177 2015 Da 20 DE FEBRERO LI E 201 1.7:LLEB2ADO
EN ll P.E Vi_
EVALIJACIóN DL
NELSON ANDRÉS

CLÁUSULA VIGESIMA S1ÉPTIMA, (? t S)t	 1 1	 ONTRATO: Correrán a cargo del
CONTRATISTA	 tcdos	 10;7,	 gestos	 1«../.7e,=,,1-):T.;	 (-1	 perfeccionamiento y el inicio de la
e ljectinin del cool .	 f-Hti	 oHr,	 de ampliar o prorrogar la garantía,
éste	 ioS impuestos y retenciones que
surinp	 1	 ! en por cuenta del CONTRATISTA.

	71:	 mediante descuc nto.

ÍX.	 di	 co .;.,,Fir.)17,NclAuDAD. En	 caso de que exista
infonnación sujeta 	 n rf., : g rva	 1:1;	 a	 en mantener la confidencialidad de
esta información	 ello, debe cor;',1.1rilc;;:-,1-	 i3 otra .;:arte que la información suministrada
tiene el caracier : 	 confidencia!

CLAIK) 1iLA VI(	 S1A	 DOVELI	 JE	 EJECUCIÓN Y DOMICILIO
CONTI :;AC Tt I A1	 „	 ,186 se deriven de este Contrato,

[3 	 :; 	,	 ,

•?:',,T) d'e 2015

14	 \ .e_..\-...)ur)
..	 ,

i	 e-(9L)e.;¿.
MARIA S	 . ifx ARP,;....:,,... 	 NGO	 NEI (3019 .45.NDRES RODRIGUEZ RIVERA
Ordenatiora del Gw.;to 1	 (::::l;i,i'<,•RÁl iZTA

	

.1.	 ,ICEJ,,S.
\\) \Y\
\ \

Vc BK	 11, ,---- (),	 ;?, ,	 3 del4r Jin mez Fru'co

10

sof


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10

